
































































































 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Magistrado Sustanciador: Edgar Enrique Bernal Jáuregui 
 

   

 

Radicado: 54-001-23-33-000-2020-00614-00 

Accionante: UNION SINDICAL DE TRABAJADORES DE 

COMFANORTE –USTC- 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO 

Medio de Control: CUMPLIMIENTO 
 

 

Ha ingresado al Despacho el presente medio de control con informe secretarial 

del 3 de diciembre de 2020, dando cuenta de la contestación a la demanda 

presentada por la NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO. 

 

Visto el contenido de la respuesta emitida por la entidad accionada (007. 

Contestacion AC 2020-00614), se destaca lo informado en cuanto a que conforme 

a lo establecido en los artículos 14, 15, y 16 de la resolución 474 de 2019 "Por la 

cual se establece el procedimiento para la postulación, selección y designación 

de los representantes de los trabajadores ante los Consejos Directivos de las 

Cajas de Compensación Familiar”, remitió ante la Superintendencia de Subsidio 

familiar para revisión de antecedentes y cumplimiento de los requisitos 

requeridos, de los soportes de la señora MARIA IDA ARIAS SANGUINO, quien 

ejercerá sus funciones como miembro suplente de la caja de compensación 

familiar COMFANORTE, debido a la vacancia definitiva en el tercer renglón 

suplente. 
 

En virtud de lo anterior, se hace necesario, conforme a lo establecido en el 

artículo 5 de la Ley 393 de 1997, VINCULAR a la presente acción, a la 

SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR, para permitirle ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

Corolario de lo anterior, se  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CITAR Y VINCULAR a la SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO 

FAMILIAR, como extremo pasivo en el presente proceso. En consecuencia, 

NOTIFICARLA en forma personal éste auto, así como el auto admisorio de la 

demanda, debiendo entregársele copia electrónica de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo establecido el artículo 13 de la Ley 393 de 1997 y los 

artículos 197 y 199 del CPACA, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. Así mismo, INFORMAR a la entidad que tiene derecho a 

hacerse parte en el proceso y a allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de 

los tres (3) días siguientes a la notificación, en virtud de lo establecido en el 

artículo 13 de la Ley 393 de 1997. 

 

SEGUNDO: Una vez se cite al litisconsorte necesario y venza el término de que 

trata el inciso segundo in fine del artículo 13 de la Ley 393 de 1997, INGRESAR 

inmediatamente el expediente al Despacho, para proveer sobre la siguiente etapa 
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procesal de pruebas, dejándose constancia desde ya de la existencia de solicitud 

de decreto de recaudo y/o práctica de prueba por parte del Ministerio Público 

(PDF 009. MemorialMP 2020-00614). 

 
 

 


